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SESIóN ORDINARIA NÚMERO 43 CUARENTA Y TRES DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MOROLEóN' GUANAJUATO

PARA EL PERIODO 2O2L'2O24,

En la ciudad de Moroleón, Guanajuator siendo las 1t:t7 once horas con

diecisiete m¡nutos det día 14 catorce de junio del año 2023 dos mil

veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 61' 63' 64'

Fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato' se

reun¡eron en la sala de cabildo de esta Presidencia Municipal, los

Ciudadanos Regidores: C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing' Arturo

Guzmán Malagón, C. Ma. Del Carmen Nuño Lucio, Prof' J' lesús Ramírez"

Pérez, C. Silvia Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic'

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zurul*=):
Vergil; encontrándose presente vía zoom el Lic. Gabriel García de Alba

Artiz, así como los Ciudadanos, L.A.I. Martin Heber Lépez Ortega, Sínd[co

Municipal y la C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal,

quien preside, previa convocatoria, para el efecto de iniciar con la sesión \\
ordinaria número 43 cuarenta y tres del Honorable Ayuntamiento de."{--
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1.
2.
3.
4.

5.

6.

7.

8.

Lista de asistencia.
Declaración del quórum legal e instalación de la sesión'
Lectura y aprobación del orden del día.
Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en
su caso del acta de la sesión ordinaria número 42, de fecha
31 treinta y uno de mayo del año 2023 dos mil veintitrés.
Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en
su caso del acta de la sesión extraordinaria número 24, de $ n
fecha O9 nueve de junio del año 2023 dos mil veintitrés. I l'l
Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en /l V
su caso del acta de la sesión extraordinaria número 25, de / V ,
fecha O9 nueve de junio del año 2023 dos mil veintitrés. A
Asunto de SI§TAR: "Presentación del INFORME FINANCIERO )
periodo 1 de enero al 31 de marzo de 2OZg*. \
Asuntos de Ia Dirección de Desarrollo Económico y Turismo:
8,1. "Análisis y en su caso aprobación para conceder el

apoyo solicitado por la Asociación de Comerciantes de la
Calle Manuel Doblado, con un total de inversión de $92,
8OO.OO (Noventa y dos mil ochocientos pesos OO11OO

MN},
8.2...Anátisisyensucasoaprobaciónparareforma,'ffi'-

artículos 6, 8 y adicionar una fracción IV en el artículo r+,- 
[L/



d¿g" nút zer<o 2, ¿el 6llcta ¿e la. $e*ón Od¿ru¿a nú¡nrrto 43

elaornentu. ü ttet del gftonorable gft$ilúanftento 2021 2024,

celea¿d, el ¿,ia f 4 eatot;ee dc¡tnao ¿e 2AZS dot mil re,int¿ttét-

recorr¡éndose sus consecutivos, de las Reglas de
Operación Moviendo mi Negocio, publicadas el 7 de junio
número 113 segunda Parte".

8.3, "Revisión y en su caso aprobación para ampliación del
recurso destinado para el programa Moviendo mi Negocio
por una cantidad de $385, OOO.OO pesos adicionales al
recurso ya autorizado de $15O, OOO.OO, dando un monto
total de $535, OOO.OO Pesos".

9. Asunto de Dirección de Jurídico: "liquidaciones".
10, Asunto de Casa de la Cultura de Moroleón: "Análisis y

en su _.ga§Qkdmro&ac'¡pk*ffimuev!*{ ?4$#*Es*J3 Segunda
Modificación al Pronostico de Ingresos y Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2A23".

11. Asunto de Dirección de Educación y Deportes de
Moroleónr *'Análisis y en su caso aprobación de los
lineamientos de becas Educación en Movimiento",

L2, Asunto de Fiscalización: "Análisis Y en su caso
aprobación de la Minuta número XVIII. de fecha 13 trece de
junio de 2023".

13. Asunto de la Comisión de Obras y Servicios Públicos:
"Análisis y en su caso aprobación de Ia Minuta número 19,
de fecha O1 primero de junio de 2O23".

L4. Asunto de la Comisión de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Ecológico: *'l\nálisis y en su caso aprobación
de la Minuta 19 número CDU/26O52A23, de fecha 26 de
mayo de 2023".

15. Asunto de la Comisión de Salud y Asistencia Social:
"Análisis y en su caso aprobación de Ia Minuta número 13,
de fecha 12 de junio de 2Q23".

16. Asunto de Secretaría del H. Ayuntamiento: '-Análisis y
en su caso aprobación de la recomendación emitida por !a
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del
Estado de Guanajuato".

17. Asunto de Desarrollo social: "Análisis y en su caso
aprobación de las Reglas Operativas del Programa TECHOS
CON ALMA para el ejercicio fiscal 2023".

18, Asunto de Obras Públicas municipales: "Análisis y en su
caso aprobación para llevar a cabo la Quinta Modificación al
Programa de Obra Ejercicio Fiscal 2023-. *.\-\-\"

19. Asunto de Presidencia municipal: "Análisis y en su caso -q"*
aprobación para apoyar al Sindicato Nacional de
Trabaja«lores de la Educación por la cant¡dad de 9150,
OOO.OO (Ciento cincuenta mil pesos OO/1OO MN), para llevar
a cabo la Décimo Tercera Muestra Deportiva y Cultural 2O23
de la Sección 45 *7 de julio" de jubilados y Pensionados".
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20. Asunto de Tesorería: "Cambios de partida".
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dtg" n&rtuero 3, ¿el úot" ¿e ta Settón O*nort¡s nú,¡net-o t E

e&rtenta, { tt«r, det gftonxable Oa$t*antean 2O2l 2024'

eetetxda et ¿¿a 14 eartorce degu* ¿E 2O2S dot m'il ve¿rútt?é!,

Iniciativas y circulares del Congreso del Estado de

Guanajuato:
21. 1. OFTCIO CTRCULAR 273
?L.z.OFICIO CIRCU LAR 27 4
2 l.3.OFICIO CIRCULAR 27 6
¿L.4,OFICIO CIRCULAR 27 A

2l.s.OFICIO CIRCULAR 279
21.6.OFICIO CIRCULAR 28O

2L.7.OFICIO CIRCULAR 282
22, Asuntos Generales:

Digitación det pertil Competencial de las y [os Elementos de
Séguridad det municipio de Moroleón, Guanaiuato".

23. Clausura de la Sesión.

DESARROLLO DE LA SE§IÓN.

La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta municipal da la

bienvenida a la sesión ordinaria número 43 cuarenta y tres y \
agradece su presencia a los miembros del Honorable b-
Ayuntamiento.

l; ,":::::,:"::i'::::lo,u Ayuntamiento, Lic. rosé Luis A,raro \
Guzmán, a solicitud de la Presidenta Municipal realiza el pase de lista /
correspondiente; encontrándose presente vía zoom el Lic. Gabriel García \
de Alba Ortiz,luego de confirmar la as¡stencia de todos los integrantes #
del Honorable Ayuntamiento, informa de la existencia del cuórum legal.

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión,

Con el quórum legal existente, la Presidenta Municipal declara legalmente .(
instalada la presente sesión ordinaria número 43 cuarenta y tres y válidos J
lps acuerdos que de ella emanen. U I

/1 I
3. Lectura y aprobación del orden del día. lvlJ1
El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfarq \

Guzmán, efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración

del pleno de la sesión. \

A favor: C. Alma Denisse Sánqhez Barragán, L.A.I. Martin Heber López \
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón, 1 L''

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez,6. 5¡¡v¡ffiv' rtr Y tu qJ*---

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba

:L



d¿"J" ¡t{¿nÉcco 4, ¿el gfteta de la $esaón O,¿d¿naAa ruLnteto 4E

etnrenta g tt;e! del gftono,ca"hle Ofrg^t -*ot 2021 2024,
I

celehda el ¿¿a 14 cato¿ce deiun¿o ¿e 2023 do¡ m¡l rcir"titt<é!. 
"i,

C

ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta ..i

Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día.

4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su { , ;.

caso del acta de la sesión ordinaria número 42t de fecha 31 treinta I ^ly uno de mayo del año 2O2g dos mil veintitrés. t]

La C, Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal, pone a Íl
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la ' f
aprobación o*[ilSgffi{ffi!óq*en ffis Aepe§@S;&Wgles det acta t I
de la Sesión ordinaria número 42 cuarenta y dos, de fecha 31 de mayo \ j

de 2023dos mil veintitrés \J
]

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber Lóper*"**-L?_*
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Gabríel García de Alba Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez_,

López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta Zavala Vergil. \) \
La Lic. Talia Cristina Lara Cintora se abstiene de votar, ya que no estuvo

presente.

Acuerdo: Por mayoría calificada se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria

número 42, de fecha 31 de mayo deZA23 dos mil veintitrés.

5. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en
caso del acta de la sesión extraordinaria número 24, de fecha
nueve de junio del año 2fJ23 dos mil veintitrés.

La C. AIma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal, pone a
consideracíón de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la

aprobación o modificación en su caso de los aspectos formales del acta

de la Sesión Extraordinaria número 24, de fecha 09 nueve de junio de

2023 dos mil veintitrés.

A favor: c. Alma Denisse sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber Lóp

ortega, c. Gloria Alejandra Lemus zavala,Ing. Arturo Guzmán Maragón

c. Ma. del carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez pérez, c. silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba

ortiz, Lic. Alejandro sánchez López, Arq. sonia López Árvarez, c. Marta

Zavala Vergil.
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dl*a nunero 5, ¿el g/Icta d,e la. Seilón Ord¿naa¿a rulmeto 4E

euazenta g tres éel gftonúable Oftg,ortanae*o 2021 2024,

ecle&,¿oda el ¿ia 14 eatot«.e de¿unto de ZAZE dot m¿l rrür¡;tit¡zé,l.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión Extraordinaria

número 24, de fecha 09 de junio de 2023 dos mil veintitrés.

6. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su
caso del acta de la sesión extraordinaria número 25, de fecha O9

nueve de junio del año 2A23 dos mil veintitrés.

La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal, pone a

consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la

aprobación o modificación en su caso de los aspectos formales del acta

de la Sesión EXffieri*núrre&6$¡ntic'rffio,ffik*09 nueve de

junio de 2023 dos mil veintitrés.

A favorr C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba .

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. MartaQ--
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión Extraordinaria

número 25, de fecha 09 nueve de Junio de 2023 dos mil veintitrés.

7. Asunto de SISTAR: "Presentación del INFORME FINANCIERO
periodo I de enero al 31 de marzo de 2023",

El Ing, Salvador Camarena Rodríguez, Director General del SISTAR
solicita presentar al H. Ayuntamiento Informe Financiero periodo del
primero de enero al treinta y uno de marzo de 2O23, mismo que ya fue
presentado y aprobado por unanimidad del Consejo de Administración del
SISTAR, en reunión ordínaria de consejo celebrada el pasado 24 de mayo
del año en curso. Todo esto basado y en cumplimiento de la Cláusula
Décima Segunda, fracción XII, del Convenio de Asociación y Coordinación
Intermunicipal celebrado entre nuestros municipios de Moroleón y
Uriangato.

Acuerdo: El Ayuntarniento se da por enterado.
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II\GRES(]S OBTENIf'()S POR COA/,ERCI.ALIZACIóN DE AGTJA TRATAE)A
If§GRES§§ POB INTERES BAb¡CARIC
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DESGLOSE DE APORTACIONES MUNICIPALES

/\PERÍ ACIONE§ UR¡Aü¡GATO

FECHA ÉlE§ IMPORTE IVA TOTAL

o6ta1/2a"? enÉ-23 161,542.33 ?$,A&]7 187.399.
o7to2t2a22 &b23 161,54?.33 ?5,611A.77 187,389.
ü6ta3i2022 mar-23 161 542.s3 25,a46..77 187,389.

TOTALES

ÁpOR?AClolt¡E§ MOROLEóN

FECHA MEs IMPORTE IVA TOTAL
17A1|2AU efle-z3 161.y2_33 25,&6.77 187,389.
lAtA?t?O2z bb-23 161.54?.33 25.84A.7? 1S7.38S.
23!O3¡2a2? mar.?3 16i,542_39 2§.A46..77 ig7.iAg.

TOTALES

E¡\,:EB.(5ÍA üLÉctn¡ca,
PAG{} DE sLJELD()S, sAl-ARlos Y PRES-rAct(3h¡ES pERs¡}r\¡AL
TV¡ANTEN'I IVTIENTC) PREVENTTVO DE IVIAQUINARIA Y

r TVI PIJ ES-TOS FE DE RALES Y ESTATALES

Cc)MBUSTIBLE Y ÍVIANTENIMIENTo oe ve nIcuLos
PRTJEB,AS DE LABORA'TORIO
SERVICI(fS DE ASESC}RIA EX'TERIVA
SEGIJR,OS Y F'AÍVZAS

:,$eáO;*s?ic'e
2.75,429.45

',,r a?(l;.S73.§á

9ñ,547_(}0
rt.ir':73,74Eii(f..3l

§3,553.86
,,:.1:.:s§_f§Q.;§'.?:

25,43r-"84
'.]. ::
.. .r.,*§,24?:(5:a,
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- GA§TOS RTLACION/ID(}§ CON LA OPERITCIóN

- INVERSIONES DEL PERIODO

+ SALDO NET(} DI§PQNIBLE AL 31 DE EICIf;IV¡BRE DEL 2§22

+ I§IIFU§§TOS."P(}R FAGAR "

§AtDCI NTTO DI§POÍ\¡IBI.E AL 3I. SE MARZO 2OE2

I\& CA|J§A§O POB PA6AR lvlA,RU§ TBZ! .
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'eo¿;ñ-§'k.ü7

'o8§,2'! O.81

sg,g s.Qo

s1'415,1S4.13

$1'531 .479.11

szs;342,SA

1 ,511 ,136.49

INGñES{}§ NEL PERT0D{}

= SIILDO EN CAJA Y BAÍ\ICOS ^AL 31 BE ñ/IARZ$

D¡RECTOR DEL SISTAR
.:l&i"S"r. MrcuEL qdmdft.ENA IvlARTf NEzr ¡§J, , CON*4T)()R GENERAL
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d¿V" Nlbnaaa 8, ¿el ú"tu de la. $etaón Od¿na,c¡a númeto 4¿t

etnxenta g ttes dal gftonüaák gft$irrltamtento 2OZl 2024,

eelekda ¿ ¿¿a. 14 cúoaee dc¿ttr* de 2028 dos m¿t .re¿nt¿ttér.

8. Asuntos de la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo:

8,1, "Análisis y en su caso aprobación para conceder el apoyo
solicitado por la Asociación de Comerciantes de la Calle Manuel
Doblado, con un total de inversión de $92, 8OO.OO (Noventa y dos
mil ochocientos pesos OO/1OO MN).

El Lic. Kevin Ortega Zamudio, Titular de la Dirección de Desarrollo
Económico y Turismo, solicita autorización del H. Ayuntamiento para

otorgar apoyo solicitado por la Asociación de Comerciantes de la calle
Manuel Doblado, de nuestro municipio, de 22 lonas para proteger su
prod ucto textjlde@¡r la§uv tffi b iéffiir*"dala s ave n idas
principales que dan al centro de Moroleón, con un total de inversión de

$92,800.00 (Noventa y dos mil pesos 00/100 MN).

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López'
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez Lépez, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

llcuerdo: Por unanimidad se aprueba otorgar apoyo para la Asociación
de Comerciantes de la calle Manuel Doblado por la cantidad de
$92,800.00 (Noventa y dos mil pesos 00/100 MN), para la compra de 22
lonas. (ANEXO 1 carta petición firmada por Ia mayoría de los
integrantes de la Asociación y cotización del valor total de las
lonas)

8.2, "Análisis y en su caso aprobación para reformar los
artículos 6t I y adicionar una fracción IV en el artículo L4,
recorriéndose sus consecutivos, de las Reglas de Operación
Moviendo mi Negacior publicadas el 7 de junio número 113
segunda parte".

El Lic, Kevin Ortega Zamudio, Titular de la Dirección de Desarrollo
Económico y Turismo, solicita áutorizacíón del H. Ayuntamiento para
reformar los artículos 6,8 y adicionar una fracción IV'en el artículci L4,
recorriéndose sus consecutivos, de. las Reglas de Operación Moviendo mi
Negocio, publicadas el 7 de junio número fl3 segunda parte , para quedar
de la siguiente forma:

Artículo 6. El programa es de inversión municipal, con un monto
gplo^bqqq -por el H. Ayuntamiento de Moroleón, 

' Guanajuato de
$150,000.00 pesos mexicanos, el cual se podrá ampli'ar de acüerdo a ra
disponibilidad presupuestal del municipio y' aprobación del Ayuntamiento,
de forma que se podrá apoyar a un mÍnimo de 30 personas.

Artículo 8. La modalidad del apoyor será otorgando un equipo v/o
imagen comercial, el cual consistirá én'un mínimo de 30 apoyos de ha'sta
$5,000.00 pesos mexícanos por cada beneficiario que dará'en su totalidad
la cantidad de $150,000.00, los cuales se podrán ampliar de acuerdo ala
disponibilidad del presupuesto municipal y aprobación del Ayuntamientb--
donde el beneficiario podrá realizar una aportación económica si {Ct

1
t\ ,'

l"

solicitud excede la cantidad señalada 
' en estos lineamiento

c)



d4" ruúrne¡co 9, ¿el gflcta ¿e k $esun Od¿ner¿a núntezo 4E

etare-nta g tt;es dd, gftanotaÁk Olg*to*t"nto 2021 2024,

eehlltca.da el die 14 catorce de¿u,io ¿e 2OZS dot m¿l ve,ittt¿ttél.

resDectivamente para cada beneficiario del presente programa, dicha
soli'citud deberá sér empleada según Ia modalidad que se otorgÓ el apoyo.

Artículo 14. El proceso de...
I a III...
iÚ. las entregas de los apoyos se estarán dando en su totalidad, en pl
iranscurso dei a 2 meses pbsteriores a la verificación de la información
y evaluación de cada exp'ediente, esto sujeto a la disponibilidad de
ínventario del o los proveedores

V. Posteriormente para el proceso de entrega de los equipos descritos con
ánteiloiiOáO; traO.á una capacitacíón técnicá, la cual el'béneficiario deberá
de asistir; y

ur*,;.?3il3é:.fl&#ffii?ñisnefffi #+es& d8,,:*f,!i
con el fin de verÍficar los resultados generados del programa'

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Arü2, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba reformar los artículos 6,8 y
adicionar una fracción IV en ' el artículo L4, recorriéndose sus
consecutivos, de las Reglas de Operacién Moviendo mí Negocio,
publicadas el 7 de junio número 113 segunda parte, para quedar de la
siguiente forma:

Artículo 6. El programa es de inversión municipal, con un monto
aprobado por el H. Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato de
$150,000.00 pesos mexicanos, el cual se podrá ampliar de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal del municipio y aprobación del Ayuntamiento,
de forma que se podrá apoyar a un mínimo de 30 personas.

Artículo 8. La modalidad del apoyo, será otorgando un equipo yla
imagen comercial, el cual consistirá en un mínimo de 30 apoyos de hasta
$5,000.00 pesos mexicanos por cada beneficiario que dará en su totalidad
la cantidad de $150,000.00, los cuales se podrán ampliar de acuerdo a la
disponibilidad del presupuesto municipal y aprobació_n del Ayuntamiento,
donde el beneficiario podrá realizar una aportacion económica si su
solicitud excede la cantidad señalada en estos líneamientos,
respectivamente para cada beneficiario del presente programa, dicha
solicitud deberá ser empleada según la modalidad que se otorgó el apoyo.

Artículo 14. EI proceso de...
I a IfI...

't, 
i'
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IV. Las entreg¡s de los apoyos se estarán dando en su totalidad, en pl
transcurso de 1 a 2 meses posteriores a la verificación de Ia información

,iÍiá;;"'áli ./ i

ínventario det o loi próué6áóieé /,ínventario del o los proveeilores "*\- - i/\=*' )V. Posteriormente para el proceso de e.ntrega de los equipos descritos con \
anterioridad; habrá una capacitación técnica, la cual el beneficiario deberá \dllLef lUrIucIu, ttCl-UI cl UIlcl UdpdLltdUlUf I LeUfllUd, ld UUdl el OetlellCldfl(J UeUefA \
de asistír; y' \
VI. Después de la entrega de equipos y/o imagen comercial se estará '\
llevando a cabo un seguimiento por parte del Organismo Responsable, - '\

)!
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con el fin de verificar los resultados generados del programa q;
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8.3. **Revisión y en su caso aprobación para ampliación del
recurso destinado para el programa Moviendo mi Negocr-o por una
cantidad de $385, OOO,OO pesos adicionales al recurso ya
autorizado de $15O, OOO.OO. dando un monto total de $535f
OOO,OO pesos".

El Lic. Kevin Ortega Zamudio, Titular de la Dirección de Desarrollo
Económico y Turismo, solicita autorización del H. Ayuntamiento para la
ampliación del recurso destinado para el programa "Moviendo mi
Negocio" por una cantidad de $385,000,00 (Trecientos ochenta y cinco
mil pesos 00/100 MN) adicionaies -al recurso ya autorizado de
g 150,000.00tüffi3n.mnt*ffit#bo¡ft o rgffi#ffinto un monto
total de $535,000.00 (Quinientos treinta y cinco mil pesos 00/100 MN);
esto debido a la alta demanda de solicÍtudes atendidas en la oficina de
Desarrollo económico que fueron más de 100 en un solo día de apertura I

delaventanilladelprograma,denotandolaaltanecesidaddeapoyoala%
ciudadanía en cuestión de hacer crecer su negocio o emprender alguno.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Arfiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Alvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la ampliación del recurso destÍnado
para el programa "Maviendo mi Negacío" por una cantidad de
$385,000.00 (Trecíentos ochenta y cinco mil pesos 00/100 MN)
adicionales al recurso ya autorizado de $L50,000.00 (Ciento cincuenta mil
pesos 00/100 MN), dando un monto total de $535,000.00 (Quinientos
treinta y cinco mil pesos 00/100 MN); esto debido a la alta demanda de
solicitudes atendidas en la oficina de Desarrollo económico.

9, Asunto de Dirección de Jurídico: "liquidaciones".

EI Lic. José Fernando Díaz Jiménez, Director de Asuntos Jurídicos del

Municipio de Moroleón Guanajuato, solicita el análisis y en su caso

aprobación de las liquidaciones expuestas en los siguientes térmÍnos, por

término de Ia relación laboral que existía con el Municipio:

POR RENUNCIA VOTUNTARIA

l. - C. MARCO vlNlClO CONzÁLEZ FONSECA, comenzó lo reloción lqborql con ell. - s. ,vlAI(g(, vlNlgl() G9NZALEZ FONSECA, comenzó lo reloción lqborol con el \ I
Municipio de Moroleón. Guonojuoto, o portir del dío IO diez de moyo del año2022 \ .l\ /
dos mil veinlidós ql díq 26 veinliseis de mqyo del oño 2023 dos mil veintitrés, \ \ "
teniendo como Úliimo puesto el de Supervisor de Archivo de Concenlroción nivel \
G2-A2-SA, odscrito ol áreo de Archivo Municipol, percibiendo como úliimo solorio \
diorio integrodo lo conlidod de $400.80 (cuotrocienlos pesos 80/100 M.N.).,
quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus prestociones: 

§L---
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l.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2023 dos mil veiniitrés,
lo contldod de §6.845.ó6 (seis mil ochocienlos cuorenlo y cinco pesos 66fiAO
monedo nocionol), corespondienle o 17.08 (diecisiete punto cero ocho díos. del
01 primero de enero ol26 veinliséis de mqyo del oño 2023 dos mil veintftrés), según
lo estoblece el ortícuto 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olServicio
del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vocociones, lo contidod de §2,004.00 (dos mil
cero cero cuqlro Fesos 00/I00 monedq nocionol) correspondienles o 05 cinco díqs
de vocociones. según lo estoblece el ortículo 26 de Io Ley del Trobojo de los

Servidores Públicos slServicio del Estodo y de los Municipios de Guanojuofo.

Lo que onojo un totol $8,84?.66 hg-mil ochocienlos cuorenlo y nueve
pesos 66/10A rn€'iét§lk€iortr); I 6ffis¡e1ffiqqu€ o 1o referido
contidod se Ie deben deducir los impuestos de ley, contidod que seró cubierto el
dío 2? veintinueve de junio del qño 2023 dos mil veinlitrés.

POR RENUNCIA VOLUNTARIA

l. - C. MARCO ANTONIO TvIORENO NAVARRETE comenzó lo reloción loborol con el
Municipio de Moroleón, Gusnojuoto, o pqrlir del díq 'lI once de octubre del qño
2021 dos rnilveinliuno ql dío 31 treintq y uno de mqyo del oño 2023 dos mil veinfitrés,
teniendo como último puesto el de "Operolivo C" nlvel Gl-C-OP, odscrilo q
Colosiro e Impuesto Prediol, percibiendo como último solqrio diqrio infegrodo Io
contidsd de §34ó.33 (trescienlos cuorenlo y seis pesos 33/100 M.N.). quedondo de
lo siguiente formo el pogo de sus prestoclones:

1.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2023 dos mil veintitrés,
lo contidqd de 56,12A.07 (seis mil cienlo veinle pesos A7lrcA monedo nqc¡onol),
correspondienie o 17.67 (diecisiete puntos sesento y siete dÍos. del 0'l primero de
enero ql 3I lreinlq y uno de moyo del qño 2023 dos mil veinflfrés), según lo
estoblece el orl'ículo 4l de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio
del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vocociones, lo confidod de §3,463.30 {tres mil
cuotrocienlos sesenlo y tres pesos 30/100 conespondienies o IO diez díos), según
lo estoblece el qrtículo 26 de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públícos olservicío
del Estqdo y de los Municipios de Guonojuoto.

Lo que onojo un tofol §9,583.07 (nueve mil quinienlos ochento y lres pesos
A7/144..n.); los portes estón conscientes de que o lo referido contidod se le deben
deducir los impuestos de ley, confidod que seró cubierto el dío 03 tres de julio del
oño 2023 dos milveinlilrés.

POR RENUNCIA VOTUNTARIA

l. - C. JORGE tUlS LARA IERMA comenzó lo relqción loborol con el Municioio de ,21
Moroleón, Guonojuoto, o porlir del dío 20 veinte de ocfubre del oño 2022 áos mil '\ \
veintidós ol dío 05 cinco de iunio del oño 2023 dos mÍl veintilrés. teniendo como \r 

\
Último puesto el de Operolivo A, odscrilo ql óreo de Limpio, percibiendo como A / \
último solorio diorio integrodo lo contidod de §308.20 (irescientos ocho pesos t L/ \
2o/1aafiñ.N.),qUedondodelosiguienteformoelpogodesusprestociones:&
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1.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2A23 dos mil veintitrés,
lo csniidod de $5,627.73 (cinco mil seiscienlos veinlisiete pesos rcfiOO monedo
nocionol), correspondiente o I8.26 (dieciocho punlo veintÍséis díos, del0I primero
de enero ql 05 cinco de iunio del oño 2023 dos milveinlitrés), según lo estoblece el
ortículo 4l de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y
de los Municiplos de Guonojuoto.

Lo que orrojo un totol de §5,627.73 (cinco mil seiscientos veinlisiele pesos
rc/l00 monedo nqcionol); los portes estón conscienies de que o Io referido
contidod se le deben deducir los impuestos de ley, contidod que seró cubierfo el
dío 03 lres de iulio del oño 2023 dos mil veinlilrés.

rffi.§*flmt*-*lt&**
POR RENUNCIA VOLUNTARIA

I. - C. FRANCISCO ROSILES LÓPEZ comenzó lo reloción jurídico odministrotivo con el
Municipio de Moroleón, Guonojuoto, o pqrtir del dío 25 febrero del sño 2013 dos
mil lrece ol díq O5 cinco de junio del oño 2O23 dos mÍl veinlitré¡, ieniendo como
último puesio el de Qperqfivo A odscrilo ql óreq de limpio de Servicios Públicos
Municipoles, percibíendo como último solqrio diqrio íntegrodo lq cqntidod de
§308.20 (lrecientos ocho pesos 2O/1OO M.N.)., quedondo de lo siguiente formo el
pqgo de sus prestociones:

l.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2A23,lo contidod de
55,627.73 (cinco mil seiscienfos veinlisiete pesos 73/1OA ffi,il.), coffespondienle q
18.26 dieciocho punlo veinliséis díqs, del 0I primero de enero ol 05 cinco de junio
del oño 2023 dos mil veintitrés, según lo estoblece el ortículo 123 oporiodo B,

frqcción Xlllde lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción
ol ortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo
y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vqcociones, lo contidod de §3,082.00 (tres mil
ochenlo y dos peso§ 0O/100 monedo nocionol) correspondienfes o IO diez díos de
vqcociones, segÚn lo estoblece el srfícula 26 de ls Ley del Trobojo de los Servidores
Públicos ol Servicio del Estodo y de los Municipios de Guqnojuoto.

3.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo cqntidod de §38,01?.55 (lreinlo
y ocho mil diecinueve pesos 00/100 m.n.), coffespondientes o 123.36 cienlo
veinlitrés punlo freiniq y seis díos, en relqción o 10 diez oños,03 tres meses y 11
once díos, del dío25 veinticinco de febrero del oño 2013 dos mil lrece ol dío 05
cinco de junio del oño 2023 dos mil veintitrés, según lo estoblece el ortículo ó3
frocción ll enciso b), de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos <rf Servicio del
Estodo y de los Municipios de Guqnojuoto.

Lo que orrojo un iofol de §46,72?.28 (cuorentq y seis mil sefecienlos
veinlinueve pesos 28/1OO m.n.) los portes estón conscientes de que o lo referido
contidod se le deben deducir los impuesfos de ley conespondientes, contidod que
seró cubierto el dío O3 tres de julio del oño 2023 dos mil veinfiirés.

POR RENUNCIA VOLUNTARIA

¡. - C. ROGEIIO TEMUS ROSAS comenzó Iq reloción loborol con el Municipio d
Moroleón, Guonojuoto, q portir del dío 06 sels de morzo del qño 2023 dos
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veinlitrés ol dío 05 cinco de iunio del oño 2023 dos mil veintÍfrés, teniendo com
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último puesto el de Operolivo A, qdscrilo ol óreo de Limpio. de servicios pÚblicos
municipoles. percibiendo como último solorio diorio integrodo lo contidod de
§308.20 (lrecienlos ocho pesos 20l1AA M.N.)., quedondo de lo siguiente formo el
pago de sus prestociones:

l.- Por concepto de pqgo proporcionql de oguinoldo 2A23,lo contidqd de
§3,303.90 (tres mil lrecienlos lres pesos 901100 m.n.), correspondiente o 1O.72 diez
punlo setento y dos díos, del 06 seis de mqrzo ql 05 cinco de iunio del qño 2023 dos
milveintitrés, según lo estoblece el ortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores
Públicos olservicio del Esfodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- ?or concepto de pogo proporcionol de vocociones, lo contidod de
1,534.83 (mil quinienlos lreintq y cuotrgreggs 83/100) correspondientes o 4.?8
cuolro punlo ne€ffirybehotros ffitfk, se§úÁ-lcrffiuee el ortículo 2ó
de lo Ley del Trobojo de los Servídores Públicos ol Servicio del Estodo y de los

Municipios de Guonojuoto.

Lo que orrojo un totol §4,838.73 (cuotro mil ochocientos lreinlo y ocho pesos
73/1OO); los portes esión conscientes de que o lo referido contidod se le deben
deducir los ímpuesios de [ey. coniidod que seró cubierto el dío 03lres de julio del
qño 2023 dos milveintilrés.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C, Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Alvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban las liquidaciones en los términos

expuestos.

1O, Asunto de Casa de la Cultura de Moroleón: "Análisis y en su
caso aprobación para llevar a cabo la Segunda Modificación al
Pronostico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2A23",

El C. Emmanuel Carreño Díaz, Director de Casa de la Cultura de
Moroleón, solicita aprobacién del H, Ayuntamiento para Ilevar a cabo la

Segunda Modificación al Pronostico de Ingresos y Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2023, de Casa de Ia Cultura de Moroleón, el cual
incrementaron los ingresos propios, así mismo, les solicitamos
autorización de la partida 44L0 (gastos relacionados con actividades
culturales y ayudas).

SEGUNDA MoorFrcAc¡óu er- pRonósr¡co DE rNGREsos y pREsupuEsro DE EGREsos, pARA EL

EJERqcro FrscA[ 2023 DE cAsA DE rA cULTURA or ruonouóru

CASA DE LA CULTURA DE MOROLgóru. GUANAJUATO.
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lngresos por servicios

Trasferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

7

9

372,699.56

2,579,063.77

472,699.66

2,519,063.17

PRONÓSTrcO DE INGRESOS TOTAT 2,897,872.93 2,991,812.83

CASA DE I.A CUITURA DE MOROTEON

SEGUNDA MODIFICACION PRONÓsTICO DE INGRESOS Y PRESUPUE§TO DE EGRESO' PARA EL EJERCICIO FISCAL

5000

6000

700ü

8000

Servicios personales

Materiales y sufninistr:os §

Servícios generales

*x

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

Inversion pública

Inversiones financieras y otras provisiones

2.438.473-77
2,439,473.7L

n §,#;3 ,o,85s.7s

308.479.33' 393,479.33

5A.OOO.OA
65,000.00

4'ooo'ao 
4,eoo.oCI

Participaciones v a

PRESUPUESTO DE E§RESOS TOTAT 2,997,972.93

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C, Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J, Jesús Ramíl'ez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Artiz, Lic. Alejandro Sánchez L6pez, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba llevar a cabo la Segunda
Modificación al Pronostico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2023, de casa de la Cultura de Moroleón, así mismo, se
autor¡za la partida 44LA (gastos relacionados con act¡v¡dades culturales y
ayudas). (ANEXO 2).

11. Asunto de Dirección de Educación y Deportes de Moroleón:
"Análisis y en su caso aprobación de los lineamientos de becas
"Educación en Movimiento",

El Prof. Alfonso zamudio L6pez, Director de Educación y Deportes de
Moroleón, solicita revisión y en su caso aprobación del Honorable
Ayuntamiento de los lineamientos de becas "Educación en \ \,'
movimiento", posteriormente enviar a la Comisión Legislativa Municipal \ j

para su rev¡s¡ón; lo anterior para realizar convocatoria y entregar ias \ til /
becas a los beneficiar¡os con dicho programa, cuya gestión está en manos \ Ut-'

de esta Dirección de Educación y Deportes de Moroleón. *f\ \0e esta Direccion de Educacion y Deportes de Moroleón. R
A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber Lópe\_/\-=
Ortega, C, Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

4A
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c. Ma. del carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, c. silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Alvarez, C' Marta

Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba mandar los linearnientos expuestos

a la Comisión Legislativa Municipal para su revisión (ANEXO 3).

12. Asunto de Fiscalización: "Análisis y en su caso aprobación de

la Minuta número XVIII, de fecha 13 trece de junio de 2A23".

EL Lic, Marcos Pérez L6pez, Je[e* dg, Area de FiscalizaciÓn, solicita

a p ro b a c i ó n d edaFfrffi n Urni e rdffiffiffiTU c n áY s ffiffie I a p rese n te

anualidad, la cual contiene:

Entrega de informe de actividades del mes de mayo.
Solicifud para tienda de abarrotes con venta de bebidas de bajo
contenido alcohólico en envase cerrado, por el C. Adrián Johel
Pabón Contrerasf con domicilio en calle América número 785 y
colonia El Progreso.
Solicitud para supermercado con venta de alto contenído alcohólico,
con venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado, solicitado por
Abarrotera Cerano, S.A. de C.V., COn domicilio en Calle América,
con número 1014 y colonia el Llanito.
Revisión y aprobación del Acuerdo CESPIOO4I)(IX./2O23 de la
Décima Novena Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Seguridad
Pública, con fecha del 31 de mayo de 2023, con el fin de someter a

consideración del ayuntamiento, conforme a la normatividad
aplicable de cada munícipio y atendiendo el ámbito de su
competencia en la materia; que el horario de cierre de
establecimientos con enajenación de bebidas alcohólicas en envase
abierto sea a más tardar a las 2:00 a.m.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta número XVII, de fecha
13 de junio de la presente anualidad, la cual contiene:

contenido alcohólico en envase cerrado, por el C. Adrián Johel
Pabón Contreras, con domicilio en calle América número 785 y
colonia El Progreso.

con venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado, solicítado por
Abarrotera Cerano, S,A, de C.V., con domicilio en calle América,
con número 1014 y colonia el Llanito.
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Décima Novena Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Seguridad
Pública, con fecha del 31 de mayo de 2023, con el fin de someter a
consideracíón del ayuntamiento, conforme a la normatividad
aplicable de cada municipio y atendiendo el ámbito de su
competencia en la materia; que el horario de cierre de
establecimientos con enajenación de bebidas alcohólicas en envase
abierto sea a más tardar a las 2:00 a.m. (ANEXO 4).

13. Asunto de la Comisión de Obras y Servicios Públicos¡ "Análisis
y en su caso aprobación de la §iryta número 19, de fecha Ol
primero de jüfffiEÉz08-'. & ¡ftL-

La Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Regidora de este Ayuntam¡ento y -\Secretaría de esta Comisión, solicita revisión y en su caso aprobación de §-
la Minuta número 19, de fecha 01 de junio del presente año, la cual
contiene solicitud de revocación de derechos respecto a Ia tumba 254-LL
del Panteón Municipal de Dolores.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber Lépez
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagén,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Crístina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil,

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta número 19, de fecha 01
de junio del presente año, la cual contiene solicitud de revocacién de
derechos respecto a la tumba 254-Ll del Panteón Municipal de Dolores.
(ANEXO 5).

14. Asunto de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Ecológico: "Análisis y en su caso aprobación de la Minuta 19
número CDU{26O52O23, de fecha 26 de mayo de ?,O23",

El Arq. Rodrigo Daniel Magaña Martínez, Supervisor de Vivienda
solicita revisión y en su caso aprobación de la Minuta 19 ntimero
CDU/26O52A23, de fecha 26 de mayo del presente año, la cual contiene:

F Solicitud del C. Alejandro Baeza Cerna, para la aprobación de
Permiso de Uso de Suelo, para restaurante con venta de bebidas
de bajo contenido alcohólico , en el inmueble con cuenta predial
C-000449-001, ubicado en calle Lázaro Cárdenas, N.o 247 lnt,- A,
Colonia Insurgentes, Moroleón, Gto.

F Solicitud del C. Daniel Monroy Malvaez, para la aprobación de
Permiso de Uso de Suelo, para clubes sociales y salones para
fiestas y banquetes, en el inmueble con cuenta predial R-001777-
040 - R-001777-039 - R-001777-038, ubicado en calle Priv. de las
Américas, N.o 356, fraccionamiento Rincones de las América5

4f

Moroleón, Gto.
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F Con fundamento en el artículo L2 del Reglamento de Construcción
para el Municipio de Moroleón, Guanajuato, se solicita la revísión
de la propuesta de la celebración de un convenio con el Colegio de
Arquitectos Moroleón y Uriangato A.C., y el Colegio de Ingenieros
Civiles de Moroleón y Uriangato A.C., para apoyar a las personas
de eSCaSoS recurSoS que Sean calificadas previo estudio
socioeconómíco mediante la asístencia técnica y la simplificación
de trámites administrativos para Ia realización de obras de
construcción que se sujetaran a las normas técnicas de
Reglamento.
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A favor: C. Alma Denisse Sánchez ,B.Arragán, L.A.I. Martin Heber LÓpez

o rte g a, c. G I e{.+d'4Éfan d rá, Le nffiffiivffiI n gn¡rfi ¡tumtzmá n M a I a g ó n,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez LÓpez, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta 19 número
CDU/26O52023, de fecha 26 de mayo del presente año, la cual contiene:

Solicítud del C. Alejandro Baeza Cerna, para la aprobación de
Permiso de Uso de Suelo, para restaurante con venta de bebidas
de bajo contenido alcohólico , en el inmueble con cuenta predial
C-000449-001, ubicado en calle Lázaro Cárdenas, N.o 247 lnt,- A,
Colonia Insurgentes, Moroleón, Gto.

Solicitud del C. Daniel Monroy Malvaez. para la aprobación de
Permiso de Uso de Suelo, para clubes sociales y salones para
fiestas y banquetes, en el inmueble con cuenta predial R-001777-
040 - R-00L777-039 - R-00L777-038, ubicado en calle Priv. de las
Américas, N.o 356, fraccionam¡ento Rincones de las Américas,
Moroleón, Gto.

F Con fundamento en el artículo 12 del Reglamento de Construcción
para el Municipio de Moroleón, Guanajuato, se solicita la revisión
de la propuesta de Ia celebración de un convenio con el Colegio de
Arquitectos Moroleón y Uriangato A.C., y el Colegio de Ingenieros
Civiles de Moroleón y Uriangato A.C., para apoyar a las personas
de escasos recursos que sean calificadas previo estudio
socioeconémico mediante la asistencia técnica y la simplificación
de trámites administrativos para la realización de obras de
construcción que se sujetaran a las normas técnicas del
Reglamento. (ANEXO 6).

15. Asunto de Ia Comisión de Salud y Asistencia Social: "Análisis
y en su caso aprobaclón de la Minuta número 13, de fecha 12 de
junio de 2023",

La Lic. Bárbara Loanna Sedas Gómez. Jefe de Área de Recursos
Humanos, solicita revisión y en su caso aprobación de la Minuta número
13, de fecha 12 de junio del presente año, la cual contiene gastos
médicos.

'l -l
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A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagén,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez,
C. Marta Zavala Vergil.
En Contra: Lic. Talia Cristina Lara Cintora y

Oftiz.

Acuerdo: Por mayoría calificada se aprueba
fecha 12 de junio del presente año, la cual
(ANEXO 7)

lG. Asunto ffi?tt"rÉ a#lfra¡rfrntffitárisis y en su
caso aprobación de
Ambiental y de
Guanajuato".

yu
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Lic. Gabriel García de Alba

la Minuta número 13, de
contiene gastos médicos.

la recomendación emitida por la Procuraduría
Ordenamiento Territorial del Estado de

El Lic, José Luis Alfaro Guzmán, Secretario del Honora

Ayuntamiento, hace del conocimiento del Honorable Ayuntamiento una
recomendación emitida por la Procuraduría Amb¡ental y Ordenamiento
Territorial del Estado de Guanajuato con número de expediente OF-
L13?. I 2O1 9 B y reco mend ación PAOT-GTO-SPB-UGAT-OOO 3 I 24238 a

las siguientes recomendaciones las cuales son anexadas a la presente y
se tienen por reproducidas, a lo cual solicita su análisis y emitir una
respuesta a las mismas. (ANEXO 8).

En uso de la palabra del Honorable Ayuntamiento se tonra el acuerdo en

el cual no existe inconveniente en aceptar las recomendaciones emitidas
por la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado
de Guanajuato, solicitando sean notificadas las Autoridades,
dependencias y partes involucradas.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A"L Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aceptan las recomendaciones emitidas por
la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de
Guanajuato dentro del expediente OF-LL32l2AL9B y recomendación
PAOT-GTO-SPB-UGAT-OOO3/2A238, solicitando sean notificadas las
Autoridades, dependencias y partes involucradas. (ANEXO 8),

A

17. Asunto de Desarrollo social: "Análisis y en su caso aprobación \tA
de las R.eglas de Operativas del Programa TECHAS CON Al
er ejercicro fisca l zazg,,. 

lel Programa TEcHos co* ALMA paraN \

-^-^--^,tNEl Ing. Mauricio Zamudio García, Titular de Dirección de Desarrollo\--l
Social de Moroleón, Guanajuato, solicita revísión y en su caso aprobación
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de las Reglas de Operación del Programa "Techos can Alma" para el

Ejercicio Fiscal 2A23, a los cuales deberán sujetarse el otorgam¡ento del

beneficio por parte de la Dirección de Desarrollo Social.

A favor: C' Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A'I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing, Arturo Guzmán MalagÓn,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Orliz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Alvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Por unanimidad se apr de Operación del
ANEXO 9)

v
I

Acuerdo:
Programa "T#1Eü alfmañl?

18. Asunto de Obras Públicas municipales: 'tAnálisis y en su caso
aprobacién para llevar a cabo la Quinta Modificación al Programa 

\
de Obra Ejercicio Fiscal 2A23*, ),art¡¡r.<

El Arq. Raúl Rogelio Martínez Escutia, Director de Obras Públicas E
municipales, solicita revisión y en su caso aprobación del H. Ayuntamiento
para llevar a cabo la Quinta Modificación al Programa de Obra ZAZ3, can
el propósito de ingresar Ia obra:

MORELOS, EL 5, DE LA LOCALTDAD DE MoROLEÓN,
MUNTCTPIO DE MOROLEóN, GUANAJUATO, con la cantidad
Total de $545, OOO.OO (QUINIENTO§ CUARENTA Y CINCO MIL
PESOSO OO/1OO MN).

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber Lépez
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic, Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia Lépez Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba llevar a cabo la Quinta Modificación
al Programa de Obra 2A23, con el propósito de ingresar la obra:

MORELOS, EL 5. DE LA LOCALIDAD DE MO
MUNICIPIO DE MOROLEONT GUANAJUATOT con la cantidad
total de $,545, OOO.OO (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
PESOSO OO/1OO MN).
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i rlronor-eóñ¡, l,irur.¡¡crpro DE MoRoLeór.¡, cunrul¡uato. i ,--t--,--------
------r-- ----i---- i--'----_-_--i MoRoLEON, MUNICIPIO DE M(JI<ULEL'|\.' uuANAr',L',Aru' i '

i cóNirnuCciox oe DRENAJE sANITARIo EN LA cALLE i

2 TMADERo, Ery LA LocArrp-AD-D1gllr-c¡ü oT*'á""'f*1i6 ¡ crnroreo iu$oo,ooo.oo , rxs zoz¡ i ornecre, i y4i-tlo..11.:A._focA!rD_{D_?1911'-ci1Fo, AsENrAMrENro I cARrcHEo 
i sbo,ooo.oo i FAID zu¿ó I ''^'"'^ \i oe rvlonoleóru, rvlur.llc¡pto DE MoRoLEoN' GUANAJUATo' Il:::1:l::l-':-----i-- - -,i-------'----'------1,-'---' i *#4=

^-^.^i, lp§+xHr,r,'ls 35 fá§§?óÍl fit"'-3Fü'BÉ%B=.""'?.ii;i cEp,o 
i ,looo,ooo.oo ¡ .o,r,o* i o,*,",o

* llxtÜff5i,?.í='¿:#lb:Tr"ñ,*üLÑd';JfróñóGtr-I, i cepro 
i u'oo,ooo.oo i FArs 2023 i otnecrr

i nnuuclpto DE MoRoLEó¡¡, culNAJUAto' : 'r--- ---ilf_,,_____,-______________i__--- -.i ,--------- , t t
i plvlueHrnctót¡ oE LA cALLE vASCo DE QUIRoGA EN LA i i s

5 : LOCALIDAD DE CUANAMUCO, ASENTAMIENTO DE MOROUTÓ¡¡, I CUANAMUCO 
i S*OO,OOO,OO 

] FAIS 2023

i ¡lrut¡tclpto oe n¡onouóN, GUANAJUATo. I ,_ -__- ---l

DIRECTA

m t-a#k.j: e i FA|S2023

i pevtrueruTAclótu oe LA cALLE DEL LAGo, EN LA LoCALIDAD ; r §r i pEi[illtlüi1ASENrAMrENro or n¡onóiréi¡lr,aúñórÉió i LA BARRANcA 
i u*oo,ooo.oo i rrrs zozs i cotrpun¡Eurnnt

I DE MoRoLEóH, cuArunJuAto. t ___--_;___----_____--__l___-_

LA LoMA I -q^ ^^^ ^^ i rots rort I compunle*trni püál-icl eÑ LA LocALIDAD DE LA LoMA, AsENTxtalenro oe i LA LoMA 
i ,*OO.OOO.OO i FAls 2023 I COMPLEMENTARI

i rrnonoleÓ¡1, MUNlclPlo oe rt¡oRoleÓN, GUANAJUATo. i i "vt,'r'vv'\ , 
r

i plvrnirrrurncró¡¡ or LA cALLE INDEPENDENcIA EN LA i i e I :

11 i Lij¿;-tüñe'Lré per.¡ns, rseñrÁr'¡remió ñ üonór-eóñ, i us peñrs 
i ,'oo.ooo.oo i rats zozo i cot*plr¡¡E

i MuNtctpro oe uoRoleóN, GUANAJUATo. ¡ 'uvv,\
-- -i----- --' -- ---- i-_-_ --------- -'-i-_----- -- '' 

r'
I co¡¡srRucctóru oe DRENAJE sANtrARIo EN LA cALLE EL i i r

12 
I I'lS.ql,^ft^Lt Lg9+!lPlD_1qf_sJr:E^?lD, nserurnmteuro i LA SoLEDAD i I^ roo.oo i rats zozr
I oe r,aonoleÓN, n¡urulclpto DE MoRoLeÓN, culrun¡unlo. i ' ouu'r

MUNICIPIO
prñtcuRao

:pRIMERA ETApA DE LA REHABtLTActÓx oe LA PLAZA
lo i puslrcl EN LA LocALIDAD DE LA LoMA, ASENTAMIENTo DE

ieavrrrreruracróruoeLt_.cj¡_L^E11o.T^El9g-Ell.Ll.lg9llLDl?i - ; S16 l DE pAMASEo, ASENTAMTENTo DE tvloRoleóN, MuNtctpto DE i PAMASEo :-'^-l;.;,;ilo :500,000.00
¡ uonoleÓru, GUANAJUATO. I

pAvtMENTAcló¡¡ oe LA CALLE ¡uÁRez EN LA LocALtDAD DE
SANTA GERTRUDIS, ASENTAMIENTO DE TT¡ORO¡-Eóru,
MUNICIPIO OE ¡TIOROIEÓN, GUANAJUATO,

, uE lrlvñvLEv¡!, lrlvllrvlr¡v uL lrlvr\vl -+--------------- -----i -------------------i'-----
r PAVTMENTACToN DE LATALLE JU4lEz_FIll LggllL?lD PE i I s I -t3 ISH'jLrJp; l?fllTfiyj"=IIo 

DE MoRorEó¡¡, n¡u¡¡tcrpro DE i outanuvo 
i s-oo,ooo.oo i FArs 2023

i ¡úonoleóN, cuANAJuATo. i i ouu'uuu'r't'

I REHABtLtrAclótt oe DRENAJE SANITARIo EN LA cALLE i i

t4 
i lY='^i,=iil1Eil?f,,E-,áA"i?3i:?i?,,3F,J4É"il3.ülExi; I *o,",o NUEV. 

i utoo,ooo.ooil"
i REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE I i

ictl'¡ll.¡o A LA pREsA, EN LA LoCALIDAD DE oJo DE AGUA DE i ^,^ nE ^^rrA i $15 ieñ n¡eolo, A§ENTAMTENTo DE r'¡oRotEóN, ¡¡ul,rtcrpro oei UJTJUEA.UA jsoo,ooo.oo
I rr¡oRolEóN, GUANAJUATo. i I

COMPLEMENTARI

FA|S 2023

FA|S 2023

FORTAMUN

SANTA GERTRUDIS i FA|S 2023

COMPLEMENTARI

17

18
REHABILITACION DEL ACCESO SUR A LA COMUNIDAD
plñlcuARo, EN EL MUNrctpro DE MoRoLEoN, cro,

DEi PrñrcuARo l$
i3,657,774.93

FORTAMUN

CAMINOS SACA COSECHAS
Rrgnglutnclótt DE cAMtNo sAcAcosEcHAS EN LA

i locnutono oe te oRoeñA, ASENTAMTENTo DE naonoueóru, ;t9
I MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO.

MOROLEON
i 500,000.00

FA|S 2023

orr
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I coNSTRUccróu oe ESTActoNAMtENTo ELEVADo, PRIMERA 
i

iñHfurgiiditili^rA 
JA,ME NUN. DE .o cruoao oe i monoreóru 

ii,ooo,ooo.oo i ",?.tB?l^,- i

flr'

t/

21

22
i PROYECTO PARA ESTACIONAMIENTO ELEVADO EN LA i

iexrmruaoe JAIME NUNo EN LA LocALtDAD DE MoRoLeóru, i monoleóN
I gtt lt¡UNtClp¡O Oe rUOnO¡-eÓX. i

i$ i

1580,000.00 
i

:PROYECTO PARA LA GIUDAD ADMINISTRATIVA EN I I q ;

23 iEIt!ll!.1?4-Jt$EM.o:EN LA LocALTDAD DE rvroRoleóru, i ruonoreóu i l^ foO.oo i ruurutctear
i eH ruu¡¡tclplo oe uoRoueó¡¡. ' ; o¿u,t

TURBANTZACTON YIO REHABILI i i Iil49ro__r!qEYI¡r.rq4gE9i.r-i_.-_-i---

i eRoGRAMA DE pReveucróru DE socAVoNES,
:MANTENIMIENTO EN REDES DE AGUA POTABLE Y i

25 :ALCANTARILLADO, VIALIDADES EN ZONA URBANA DE LA I

ILoc¡r-rolo oe uónouÓN, ASENTAM|ENTo DE ¡¡ono¡-eÓ¡¡, i

uonoleóru

rt,IOROt-EÓ¡¡

monoleór¡

¡rroRoLeóN

n¡loRolEó¡l

rt¡OnOleÓN

s
3,50o,ot}o.0o

s
2,100,000.00

SMAPAM

sEGUNDA ETApA DE LA REHABTLITACIóN oe LA AvEr{rDA l

lutn nrRnloÁ¡r Eñ LA LocALTDAD DE moRouón.: ..^^
AsrNrAiirEr{ro DE uonorrór*, ünuucrpro o= iliáiáilEilili moRoEóu
GUANAJUAYO. I

coNSTRUccrór.¡ oe DRENAJE sANrrARlo EN LA cALLE i i

pRrvADAcoRREGrDoRA,ENr-A.cglg.In:lruIlt}^clsjg,^ETi uonoleóN i
$

LA LocALTDAD DE MoRoLEóH, nauNlclpro DE tuonol-Eór.r, i

GUANAJUATO,

porABLE, DRENAJE v pnvrueur¡cróru EN LA CALLE I I

PROFESOR FERNANDO ZAVALA, LOCALIDAD DE MOROLEON,: MOROLEON Ii pRoreson FERNANDo ZAVALA, LocALTDAD pe ruonoueóu, i

iASENTAMTENTo DE ruonoleóN, MuNrcrpro oe naonoleór.¡, l

moRol-eóx

iÉórir.¡dn errpa oef pnócüur oi§ennlEircr úü^üi
EN LA Loc.ALIDAD DE MoRoLEóH, esE¡lrnMtENTo DE I MoRoLEóN
MoRoLEóN, MUNtcrplo oe r*onoleóN, cUANAJUATo.

tlooo,ooo.oo I FAls 2023 : DlREcq\

i-fN)
ii/

^i/
J^^^ ^^^ ^^ , ,o,s rom i t ,r*rlrosii.,/
iooo,ooo.oo i FAIs2o23 i I 

DrRFÉrA

i tt-r"--
----'i-------- - iY---

29 FA|S 2023 COIT,IPLEMENTARI

FAIS 2023 COMPLEMENTARI

;monouór'r, ASENTATTUENTo DE uoRoLróN, Muntctplo DE i

I n¡ono¡-EÓN, GUANAJUÁTO. i-----¡-------- ----;--"------ "i------------
iSEGUNDA ETAPA DE LA CoNsTRuccIÓI.¡ DE PAVIMENTacIÓu I

,^ i cor.¡ crnperl lsrÁlrrcA DEL BoULEVARD poNctANo vEGA i30 i Eñ 
'ü' ioüiiü6- óE 

'rrló-nóreoñ,' 
iser.¡rmmeNro DE ' MoRoLEoN

i uonoleóru DEL MuNrclpro DE MoRoLeóN, cum.rluunro. 
I

31

33

$
{,200,000.00

FA|S 2023 COMPLEMET.ITARI

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO, RED DE AGUA i

porABLE y pAVIMENTActót'¡ oe LA CALLE DIAZ MtRoN Elr¡ ln I

LocALTDAD oe monoteóN, ASENTAMTENTo DE rilonoLEó¡¡, i

IYli:ill? ?.'Y9.I9.i!9|:9'.1I.1iYiI?: l

$
2,900,000.00

;
!,2_s?,621.:!
$
1,900,000.00

$
5,026,038.21

s
2,357,714.90

FORTAMUN

FORTAMUN

FORTAMUN J

I FORTAMUN I

FORTAMUN

i co¡rs¡nuccrór'¡ oe pAVtMENTo A BASE oe corucnero ii4 rlsrÁlrrco EN LA cALLE AHUEHUETE DE LA cot-orrltl;

" iLtl?g: YFI?E: !I :i.Ty.M:?:9 ?:.T9T9|F?I' 91".: 1

icoNsrnuccrón DE pAVIMENTo EN LA cALLE vll-le I- -- t-35 i MoNTAñA DE LA coLoNlA VALLE ruor.¡rnñt eru el uul'¡¡clplo I

l?:-Y9T9!tu:9I1 i

icorusrRuccrórv oe pAVrMENro a ercE óe óóñb-nlro i
86 i asrÁlrco EN LA EXpLANADA JA¡ME ruur.¡ó r¡¡El muñrbrpró i

I DE MoRoLEó¡¡, cul¡lt¡ulro. I

FORTAÍVIUN ' \

MOROLEON s
1,800,000.00

$
2,200,000.00 'resq*

\ .,-- \'

n4

MoRoLEÓN FORTAMUN



t
l

iCONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN
40 inlrlEl EN LA coLoNtA sAN JoRGE

i MOROLEON, GUANAJUATO.

icorusrnuccróu DE pAVtMENTo EN LA cALLE i,^;,;-^'^;;;';,-.,-..,^,;'- iQ ii PROLONGACION AQUILES SERDAN Y MISION SIERRA GORDA i,r.t i -^. ^^ ^F r.^ñ^, FÁrr ¡ fvlOROI-eÓf,¡ i -*-^^ I FORTAMUN
FRAcc. vILLAS DE RoMA y EN EL MuNrclpro oe MonoLeóN, I *lv^vLEvrt 

i 5,300,000.00jcueruruuaro. i I I

- 1-- - - - - - - - -- - - - - - -- - - 1- - - - - - l" - - - - - - - - - - - - -

I CONSTRUCCION DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO i i c I;rrtrN§lF(Ur,t¡|\JN IJE rAvtlYIElYlL, A DAJE uE vvllvñElv, ' e
42 I HtDRAULtco EN LA cALLE prNo DE LA coLoNrA pRADos i rvronoleó¡¡ i i-^ ^^^ ^^ | ronrlrrlutt+a

i Úenoes EN EL MuNrcrpro DE MoRoLEóN, cuANAJUATo. i i 65u'uuu'uu 
i

j enrnnena ETAeA DE LA coNSTRUcctóN DE DRENAJE i I i

ISANITARIO, RED DE AGUA POTABLE Y PAVIMENTACION CON : I E I

43 icoNcRETo ntoRÁuuco DE LA GALLE PADRE t-uls clyrÁru I rvloRoleóu i ,*^^^ ^,'^ ^^ 
i MUNICIPAL

i Éñ"ii-Lóüli&;' DE-r'¡óHo-iior.¡, Á§Éir}Ár'¡'re¡rió ij'r i -- '--- ' 
I 1,000,000.00 I

i MOROLEON, MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO. i ] I

$
1,000,000.00

I
i-=*-=*_e:4._-

$
1,000,000.00

FA|S 2023

FA|S 2023

DIREGTA

DIRECTA

COMPLEMENTARI

COMPLEMENTARI

DIRECTA48

MOROLEON.

PROGRAMA DE ALUMBRADO PUBLICO SEGUNDA ETAPA EN
ZONA URBANA EN LA LOCALIDAD DE MOROLEÓN,
ASENTAMIENTO DE MOROLEON, MUNICIPIO DE MOROLEON,
GUANAJUATO.

$
600,000.00

$
1,892,177.00

$
500,000.00

dlg." nunzezo 22, ¿el gftcta de la $e$ón Ú¿¿¿naaa ruinzezo 43

s&t;enta g tres del gftonoraÁle Ofryntdmiento 2021 2024,

celeka&. el ¿ia 14 eetcr<ce de¿uto de 2O2E dot ¡n¿l veint¿¿tél.

EL CALLEJÓN SAN I

EN EL MUNICIPIO DE MOROLEÓN

¡t¡OROleÓH

rvloRoleó¡¡

ruoRoleó¡¡

uroRoleóru

$
750,000.00

FORTAMUN

49
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO
asrÁllco EN LA ExpLANADA JATME NUNó EN EL MuNtcrpto
DE MOROLEÓN, GUANAJUATO,

uonoleó¡r $
5,026,038.21

FORTAMUN

50

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE VIVIENDA Y MEJORA DE
IMAGEN URBANA, ALMA PINTA TU COLONIA EN VARIAS
LOC.ALIDAES DEL MUNICIPIO DE MOROLEON, ASENTAMIENTO
uoRoleóru.

ReHlelLlrnclóN DE LA pLAZUELA EL JTNETE EN LA
LocALTDAD oe nnoRouEóN, ASENTAMIENTo DE MoRoLEóN,
MUNICIPIO OC TTAONOIEÓN, GUANAJUATO.

co¡¡srnuccróru DE TEcHADo DEL MERcADo púaLlco
OBREROS LIBRES DE LA COLONIA CENTRO DEL MUNICIP¡O DE
ruonoleóH, cro.

1 corusrnucctÓN DE TECHADo DEL MERCADO pÚettCO Or Le
53 ICALLE H, COLEGIO MILITAR DE LA COLONIA CENTRO DEL

i MUNrcrPro oe ruoRoleóN, cro.

coNSTRUcctóru oe¡- MóDULo 8 DE cRtprAs FAMTLTARES
susrennÁ¡¡eAs EN pnureón MUNlctpAL ".¡eRoirues orl
RECUERDO" FRACC. LAS ARBOLEDAS, EN LA LOCALIDAD DE
rr¡ONOIEÓru, ASENTAMIENTO DE NAONOIEÓru, MUNICIPIO DE
MOROLEON. GUANAJUATO.

i DEPORTE Y RECREACION
, *=*oál.i-oáio" ói .s"rC'oJ r,rui-i,óÉ"ó*iroi =* .o56 lt-ocalloto DE cEpto, ASENTAMTENTo oE lr¡oRoueóH,
i MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO,

MOROLEON

uonoueó¡¡

MOROLEON ;

$

199:999 19

s
{,100,000.00

FORTAMUN I

FORTAMUN :

FORTAMUN I

FORTAMUN

FOñTAMUN

MUNICIPAL

FA|S 2023

51

56

nnoRoueó¡r

moRoleó¡l

MOROLEON

MOROLEON i

$
1,900,000.00

;
1,000,000.00

ARI

1'l



i neunerurraoó¡r oE EspAcros MULTrDEpoRrvos oe u 
i

i UNIDAD DEPORÍIVA SOLIDARIDAD, EN LA LOCALIDAD DE i56 
I úonijreoÑ, Á§Eirrar,,rreNro DE r,¡onolib'ruJ MüÑ;¿ráó óE i MoRoLEoN

i ¡'¡onor-eóru, GuANAJUATo. i

____---r______

i CONSTRUCCION DE ESTANQUE PARA NINOS EN EL PARQUE i57 i;óc;ió¿icd'ol'm-onor-eoN, cro. i MoRoLEoN
-----:------

d¿g" núnte¿o 28, del 6/leto de la Se*ón O¿d¿na¿a rujrnero 4E

etnzenta g tret d,el 1ftonoraále úg,*t ^iento 2021 2024,

celeÁrclda. el dia 14 caltorce de¡unio de 2028 dot m¿l yt.¿nt¿trü.

rvtoRoleóru $
1,900,000.00

lr'

iMEJORAMIENTO DE VIVIENDA I

i sururursrno e rxsrnlectóN DE cALENTADoRES sounes eN i

I VIVIENDAS DE VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE i5Ü I naonoleóN, AsENTAMIENTo ruonoueóru, MUNtctpto oe i

I MOROLEON, GUANAJUATO. :

SEGURIDAD PUBTICA

i ESTATAL

CODE
co¡¡srRuccróN DE cAMpo DE rúrsoL socceR cotl i $ i EsrArAL i

lz,47s,ooo.oo i -' 
:

$ i esrrrRlr i

,6,§91l_e_q-t§ i fUIUI§LllL i
$iFsrArAL,l
3,000,000.00 i : f,=-_?__:__z__ j___: ,.-_ -i_______________ i \-t.,=\;__P:trsrATALi\
2,500,000.00 : i$ I .rriro,- i
2,300,000.00 ; L! 

i

:l
----,--!----------------L---

o¿

63

EMpAsrADo st¡¡rÉlco, EN LA UNIDAD DEPoRTIVA I rtaonoleóru :

soLTDARTDAD oe uonoueóN, GTo. I :

icau¡ruos RURALES i :

i qUqrylc^q1"_ 9E cAMINo RURAL LA . soLEDAo-e.c. i LA 
'.LEDAD 

I

i LIBRAMIENTO SUR EN EL MUNICIPIO DE MOROLEON. i -"
i coNsrnucctót¡ oe cAMtNo DE AccESo A LA coMUNtDAD DE i -, eAr r^ :

I el salro EN EL MUNICTPIO DE ¡rllOROl¡Ón, CrO. I " i

--________r___
1 CONSTRUCCION DE CAMINO LA SOLEDAD.CHARANDARO EN i65 i il'üiiii;ÉiñL-MbñoiEóñ, óró. --- i LA SoLEDAD 

i

------------------i

I CONSTRUCCION DE CAMINO PINICUARO-CUANAMUCO EN EL i66 i úü'iiiiri;io ji-iio-nouÉi5N,'éio:' --' '- - ' PrNrcuARo 
i

-----r'--------------------!

:INFRAESTRUCTURAVIAL I :

-r---------------------L

68

coNSTRUccróru oe pAVTMENTo A BASE DE coNcRETo r

HTDRAULTCO EN EL MUNTCTPTO DE MOROLEON,.g_IO^ EL !l I uonouEór.l
LOCALIDAD DE MOROLEON, EN LA COLONIA CENTRO, EN LA I

J
.l

$
5,739,636.51

ESTATAL

ESTATAL I
505.32 MUNICIPAL

ESTATAL /
MUNICIPAL

CALLE REFORMA.

69

icor.¡srRuccrór.¡ oe pAVtMENTo A BASE DE coNcRETo
i HTDRAULIco EN EL MuNrcrpro DE ¡uonoleó¡¡, GTo. EN LAts 
i locru-roro DE MoRoLEoN, EN LA coLonn pRÁoos vERDEs,
i eru u cALLE coNTFERAS.
i,
i corusrnuccroN DE eAVTMENTo coN coNcREro nroRÁuuco
EN EL MuNrcrpto DE n¡oRoleóru, cro., EN LA LocALtDAD
lvloRolróru, EN LA coLoNtA EL RANcHtro, EN LA CALLE
FELIPE ANGELES.

ü : trqrATAL
2,g94,306.2g i Li

moRor-Eó¡¡

rrlroRoleóN

ruoRor-eóu

72

73

MoDERNtzAclóH orl RAMAL 16 DE SEpIEMBRE, 2A. ETApA

coNsrRuccrór.r oe pnv¡neñro n ánsl oe éor.¡Cneio
HtDRAULtco, EN EL MuNtctpto DE riloRoleóN, cro. EN LA

!991!l?l? y9I9!!9 !: -Ef f t 9-1!L! ISÁB! ! !1 9-1I9I 9-1 -

turoRo'Eór,r,Jr,rrr,roa.ro 
i

ESTATAL i -i

$ i EsrArAL/

$
'17,505,145.24

$
7,000,000.00

ruonoleóN

iGONSTRUGCION DE PAVIMENTO A BASE -DE GONCRETO;
74 I uloRÁultco EN EL MuNtclpto DE naoRoLEóN, cro., EN LA: n¡oRoleó¡¡

i LocALtDAD MoRoLEóN, EN LA cALLE.¡osÉ n¡eníe ruonelos. j

it-------
I CONSTRUCCION DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO i

7s iasrÁlrco EN EL MuNlcrpro DE uoRoueóN, cro., eu l-a; uonoueóru
i t-oc,cl-loeo ruonoleóu, EN EL BoULEVARD poNctANovecl. 

i
______t______

cousrnuccroN DE qL¡¿A púaltcr EL JTNETE, EN LA"76 i ;óñNriili]üre, EN EL MuNrcrpro DE 
-r,,ri:ñóL-E'oit. i MoRoLEoN

I

ESTATAL J .\,§t
l\\.\

--i----------\' -,-
\

ESTATAL i \
;t

r$ i

l-s'.q9-qlgq.-99 i
ESTATAL I

1'



dt* -ilnte¡.o 24, ¿¿, g/leta de la $e*ón Odt¿aAa ruinteto 4í

cua,zenta ü tt:es det gltoncrable gftguntamAento 2021 2024,

celebzado et dio 14 eartotee deiunio de 2028 dos m¡J re,¿ntituá!.

t7 igfmHfSP,il&tJtfrf 
pÚetrcr sANrA TERESTTA' eu er i ¡uonoueó¡¡ 

i ,l,rrr,rr..u, i ::llll:
,; iffiffi"i{'.'-#f poelrcÁi;oÑciÁÑiiveór'EÑ-iir ;"."'=u- 

, i¡r,r;.,;-,,1; i .;"o'o1

i-----------'' ' ;' ' '---i' ------ i---- -----
I INVERSTON i§ i

i I9L4t: . i?q*2,-q§..1e.11i

19. Asunto de Presidencia municipall "Análisis y en su caso
aprobación para apoyar al Sindicato Nacional de Trabajadores de
la Educación por la cantidad de S1*5{}, OOO.OO (Ciento cincuenta
mit pesos os,ñ§üt=Mnrr' pa#fitffib cbbo#'iréermo Tercera
Muestra Deportiva y Cultural 2O23 de Ia Sección 45"7 de julio" de
jubilados y Pensionados".

La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta municípal, solicita

en voz de la C. Ma, De la Paz Pérez Vargas, Secretaria de Atención

Ciudadana, aprobación de la extensión de la cantidad destinada como

apoyo al Sindicato Nacional de Trabajadores de ta Educación por la
cantidad de $150, 000. 00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 MN), para

llevar a cabo en el municipio de Moroleón, Guanajuato, la Décima Tercera

Muestra Deportiva y Culturar 2A23 de la Sección 45 "7 de julio" de

lubilados y Pensionados. La extensión del presupuesto se debe al gran

entusiasmo mostrado por el magisterio y al gran nivel de participación
que se está proyectando tener nuevamente de parte de todo el Estado,

teniendo muy buena respuesta de conformación según la información que

se nos ha compartido.

A favor¡ C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cíntora, Lic. Gabriel García de Alba
artiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Alvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la extensíón de la cantidad
destinada como apoyo al Sindicato Nacional de Trabajadores de la

Educación por la cantidad de $150, 000. 00 (Ciento cincuenta mil pesos \_
00/100 MN), para llevar a cabo en el municipio de Moroleón, Guanajuato, \o.,.,
la Décima Tercera Muestra Deportiva y Culturar 2023 de la Sección 45 "\r. -, 

:'\<

de julio" de lubilados y Pensionados. 'l'\

2O. Asunto de Tesorería: "Cambios de partida".

ElL.c'MarcelaJosefinaZamudioLopez,ResponsabledePresupuesto,
solicita al Honorable Ayuntamiento autorización para realizar cambio de s é¿.

partidas y ampliaciones liquidas de la siguiente forma, \ 4
\\)

\\ \?a=- \"

I

1/,



1,.
d¿W núuzreto 25, ¿el gftcta de ta $etión O¿¿ruzn ruLtnero 4E 

I 
,t

ouatzenta g tte! del lftonowÁk OlgtuúamAento 2021 2024, 
\ I

ce¿!,gtada el dia 14 catot¿ce de¡nio de 2021dot m¿l v2¿ú¿fté5. U 
' '

4410 Ayudas
sociales a

personas

Programa "

Moviendo
Negocio", flra

imagen

comercial para

negocios

31111M200150
000 Dírección

de Desarrollo
Económico y

Turismo

1 123r 00000
140,000.00

4410 Ayudas
sociales a

personas

31111M200150
000 Dirección
de Desarrollo
Económico y

Turismo

u*.r*.:

4410 Ayudas
sociales a

personas

DEr/06/165,
Programa "

Moviendo mi
Negoc¡o", para

compra de

inmuebles o
imagen

comercial para

negocios

31111M200150
000 Dirección
de Desarrollo

Económico y
Tur¡smo

4410 Ayudas
sociales a

personas
1 123100000

31111M200150
000 Dirección
de Desarrollo
Económico y

Turismo

311.11M200150
000 Dirección
de Desarrollo
Económico y

Turismo

4410 Ayudas
sociales a

personas

Ofic¡o N'
DET106/16s,
Programa "

Moviendo mi
Negocio", para

compra de

inmuebles o

imagen
comercial para

negocios

't 52381 1 100
385,000.00

31111M200060
100 Tesorería

8530 Otros
convenios

4410 Ayudas
sociales a

personas

/L72, apoyo
para

comerc¡antes
con 22 lonas a

peti€¡ón de la
Asociación de

Comerc¡antes
de la calle

Manuel
Doblado para
proteger su

negocio del sol
y las lluv¡as,

8530 Otros
convenios

1523811100
92,800.00

31111M200150
000 Dirección
de Desarrollo
Económico y

Turismo

31111M200060
100 Tésorería

6220
Edificación no
habitaciona I

Oficio N' 28

vt-2o23,

Construcción

públicos en

calle §[-orelos,
"Er ffirá-

municipio
Moroleón

Guanajuato

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Pubtica

8530 Otros
convenios

2523822140
545,000.00

31111M200100
000 Obras

Publícas

31111M200060
100 Tesorería

1523811100
31111M200020
000 Sindicatura

31111M200090
100 Dírecc¡ón

de Seguridad
Publica

3130 Agua

Solvencia para

el pago de
servicio de

agua potable

31111M200050
100 Tesorería

1523811100

,1 F



dlg" Niüneto 2ó, ¿4, gl[cta de la $ettón fitdrnaxta núunet.o 4E

elaarenta g tt;e,l del 1ftonozable O$gntamtento 2021 2024,

eelelneda el ¿ia 14 eatozce de¿unto de 2028 dot mil,,e,¿¡tt¿ltÉ,l.

i'

i
.,:

t:

,il
31111M200060
100 Tesorería

152381 I '100
2,004_00

;\*- \
La fuente financiam iento 2523822100 corresponde a Fortalecimiento l¡rni.iprf\.I§,--.
(FORTAMUN) 2023, la fuente de financiamiento 1523811100 corresponde a \J " '\'
Participaciones 2A23 y la fuente de financiamiento 1'123100000 corresponde a
cuenta corriente 2023.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Líc. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

8530 0tros
convenios

31111M200050
3oO Archivo

Histórico

]52A
lndemn¡zacione

s

Liquidación de
trabajador

MARCO

VINICIO

e oruát-ez
FONSECA

N
is§ \

f...{=*
\

¿"I
,)

1523811100

3111"1M200060
100 Tesorería

152381 'l 100
31111M200110

Liquidación de
trabajador

JORGE LUIS

LARA LERMA,

FRANCISCO

Rosrlrs Lóprz,
ROGELIO

LEMUS ROSAS

1523811100
31111M200060

L00 Tesorería

3s30
lnstalación,
reparación y

mantenimiento
de equipo de

cómputo y

tecnología de la
información

31111M200060
100 Tesorería

1523811100
31111M200010
100 Presidencia

Municipal

Complemento
en el

departamento
para llevar a

cabo en el

evento de los
juegos

magisteriales
de los jubílados

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

Complemento
para la compra
de 2 patrullas,

Dodge Charger
Police 2020

Y 2077



dtg" ruúlzrrr.Eo 27, ¿el Oloto ¿e la $etién úd¡nar¿a ruZneu t ¡t

cuazenta, g lres del gfton*a"üle gftguúanúarúo 2OZl 2024,

e.elúada el dia 14 cato¿ee &¡u* de ZOZE do¡ m¡t ve,tntttrés.

Acuerdo: Por unanim¡dad se aprueban los cambios de partida en los
términos expuestos.

21. Iniciativas y circulares del Congreso del Estado
Guanajuato:

zL,L. OFICIO CIRCULAR 273.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. losé Luis Alfaro Guzmán,
hace del conocimiento a¡ Honorable Ayuntamiento sobre el Oficio Circular
numero 273 sobre la cual info en reunión de la Comisión de
Juventud v nEüüñÜtFra #*a lÜb ¡srgffiffireon s reso d et

Estado celebrada el 18 de mayo del año en curso, se aprobó la

metodología de trabajo para el estudio y dictamen de la ¡niciat¡va
formulada por la diputada Martha Edith Moreno Valencia, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de reformar el artículo
23 de la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato, registrada
con número de expediente legislativo digital 433/LXV-I., toda vez que la

iniciativa tiene incidencia de competencia Municipal, de acorde al artículo
56 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato
se solicita emitir opinión al respecto.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Oftega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagén,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad de votos del total de los asistentes el Honorable
Ayuntamiento se da por enterado sobre el oficio circular número 273 y
acuerdan no emitir ninguna observación u recomendación a la presente
iniciativa.

21.2, OFICIO CIRCULAR 274

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro Guzmán, \\
hace del conocimiento al Honorable Ayuntamiento sobre el Oficio Circular \ 2
numero 274 sobre la cual informan que por acuerdo de la Comisión É§§ 1
Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima quinHñ=_
Legislatura, remiten iniciativa de reformas y adiciones a diversos artículos \

de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, en materia
armonización sobre suspensión de derechos para CIcupar un cargo,
empleo o comisión del servicio público, suscrita por las diputadas y
diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos así como
también por los diputados integrantes de la Sexagésima Quinta
Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con numero de
expediente legislativo ELD 507/LXV-I, toda vez que la iniciativa tiene

1n
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incidencia de competenc¡a Municipal, de acorde al artículo 56 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato se solicita

emitir opinión al respecto.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de AIba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Mafta

Zavala Vergil.
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Acuerdo¡ Por-una*ffi,ldaO*e vt& de&s a*(ffiF,sel Honorab

Ayuntamiento se da por enterado sobre el oficio circular número 274 y

\

\
\ \

acuerdan no emitir ninguna observación u recomendación a la presente

iniciativa.

21,.3, OFTCTO CTRCULAR 276.

El §ecretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro Guzmán,
hace del conocimiento al Honorable Ayuntamiento sobre el Oficio Circular
numero 276 sabre la cual informan que por acuerdo de la Comisión de

Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Quinta
Legislatura, remiten iniciativa de reformas a los artículos 6, párrafo
tercero, 23 fracciónf,24 Fracción II, 103 y 105 y se derogan los artículos
77 fracción XIV y 104 párrafo tercero de la Constitución Política del
Estado de Guanajuato, toda vez que la iniciativa tiene incidencia de
competencia Municipal, y de acorde al artículo 208 bis de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato sea sometida a su
consideración del pleno del Ayuntamiento y hagan llegar su aprobación o

no a la Mesa Directiva.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López t I
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón, ll I
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Sílvia I I /l
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de AIba / 

r'

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta J
Zavala Vergil \§-- 

t.
Acuerdo: Por unanimidad de votos del total de los asistentes el Honorable.- 

4Ayuntamiento se da por enterado sobre el oficio circular número 276 y \
acuerdannoemitirningunaobservaciónurecomendaciónulu-p,","ntáñ
iniciativa. \\

zl.4.oFrcro crRcuLAR 278. -NV'

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro Guzmán,
hace del conocimiento al Honorable Ayuntamiento sobre el Oficio Circular
número Z7B sobre la cual informan que por acuerdo de la Comisión de
Seguridad Publica y Comunicaciones de la Sexagésima Quinta Legislatura
del Congreso del Estado de Guanajuato remiten para opinión la iniciativa

ñT ¡N
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signada por la diputada y diputados ¡ntegrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional a efecto de reformar los artículos
6 fracción IV, B fracciones III y IY y 27 fracciones IV, VI y VII y adicionar
el artículo 47 Bis a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Guanajuato con número de expediente legislatívo digital ELD 505/LXV-I.
Toda vez que la iniciativa tiene incidencia de competencia Munícipal, de

acorde al artículo 56 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Guanajuato se solicita emitir opinión al respecto..

I
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A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus 4q,v?k., Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C, Ma. del CartYffi§hfiotucid, ffisúSnaffiffiffiez, C.Silvia
Gordillo Duran, Lic. TalÍa Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad de votos del total de los asistentes el Honorable
Ayuntamiento se da por enterado sobre el oficio circular número 278 y
acuerdan no emitir ninguna observación u recomendación a la presente
iniciativa.

21.s. OFTCTO CTRCULAR 279.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro Guzmán,
hace del conocimiento al Honorable Ayuntamiento sobre el Oficio Circular
número 279 sobre la cual informan que por acuerdo de la Comisión de
Seguridad Publica y Comunicaciones de la Sexagésima Quinta Legislatura
del Congreso del Estado de Guanajuato remiten para opinión la iniciativa
signada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido MORENA a efecto de reformar los artículos 61 Bis, Ias
fracciones IV. V y VI del articulo 62 y el inciso f y a la fracción XIII del
artículo 67 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Guanajuato con número de expediente legislativo digital ELD 508/LXV-I.
Toda vez que la iniciativa tiene íncidencia de competencia Municipal, de
acorde al artículo 56 de Ia Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato se solicita emitir opinión al respecto.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silví
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Al
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta
Zavala Vergil "*-*****r'\

Acuerdo: Por unanimidad de votos del total de los asistentes el Honorable \ \ -

Ayuntamiento se da por enterado sobre el oficio circular número 279 y \,
acuerdan no emitir ninguna observación u recomendación a la presente \iniciativa. \
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2L.6, OFICIO CIRCULAR 28O.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. losé Luis Alfaro Guzmán,

hace del conocimiento al Honorable Ayuntamiento sobre el Oficio Circular

número 280 sobre la cual informan que por acuerdo de la Comisión de

Seguridad publica y Comunicaciones de la Sexagésima Quinta Legislatura

del Congreso del Estado de Guanajuato rem¡ten para opinión la iniciativa

signada por diputadas y diputados integrantes det Grupo Parlamentarío

del partido Acción Nacional a efecto de reformar, adicionar y derogar

diversas disposiciones de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y

sus Municipios, del Código Territs ra el Estado de Guanajuato Y sus

Municipios ytr-ffiffi dd' urffiaddffiftHYfiel Estado de

Guanajuato con número de expediente legislativo digital ELD 509/LXV-I.

Toda vez que la iniciativa tiene incídencia de competencia Municipal, de

acorde al artículo 56 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Guanajuato se solicita emitir opinión al respecto.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,\.rl LEyg, !v' \Jl\Jl lLl nluJul lvr u Lvr I rus Ev r vrv, 
' ':&."

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Ü
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba /
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta I
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad de votos del total de los asistentes el Honorable
Ayuntamiento se da por enterado sobre el oficio circular número 280 y

n::rflil.noemitirningunaobservaciónurecomendaciónalapresenteb

2L.7. OFICIO CIRCULAR 282.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro Guzmán, , I
hace del conocimiento al Honorable Ayuntamiento sobre el Oficio Circular Á ñ
número 282 sobre la cual informan que por acuerdo de Ia Comisión de lVl
para la Igualdad de Genero se remite iniciativa suscrita por el Diputado , / {

David Martinez Mendizabal integrante del Grupo Parlamentario del Partido " \
de MORENA por lo que se reforman y adicionan diversas disposiciones a 

"tla Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el \-*
Estado de Guanajuato, Centro de Trabajos para las Mujeres con número .\.
de expediente legislativo digital ELD SIBA/LXV-I. Toda yez que l,\* -o=
iniciativa tiene incidencia de competencia Municipal, de acorde al artícul\\§.1
56 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato V
se solicita emitir opinión al respecto. ¿"/se solrcrta emrtrr oprnron al respecto. y
A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López )
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón, \ ,

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia \\
Gordillo Duran, Lic. Talía Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
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Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta

Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad de votos del total de los asistentes el Honorable

Ayuntamiento se da por enterado sobre el oficio circular número 282 y

acuerdan no emitir ninguna observación u recomendación a la presente

iniciativa.

22. Asuntos Generales:

22.L Asunto del Regidor Aleiandro Sánchez Lópezl
ma*de Foftalecimiento Y

,,bDigitacton dérpernr GompecencEl .
Seguridad del municipio de Moroleón, Guanajuato",

El Lic. Alejandro Sánchez López, Regidor de esta Administración 202t'
2.024, solicita invitar a los integrantes del H. Ayuntamiento a la

inauguración y arranque del Programa de Fortalecimíento Y
Dígitación det perfil Competencial de las Y las Elementas de
Seguridad del município de Moroleón, Guanaiuato, el día 21 de junío

de Ia presente anualidad en la oficina central de la Dirección de Seguridad
Publica, con dirección es calle Ceiba número 114, colonia Prados Verdes,
Moroleón, Guanajuato.

Acuerdo: El Ayuntamiento se da por enterado.

23, Clausura de la Sesión.

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión

ordinaria número 43 cuarenta y tres del Honorable Ayuntamiento siendo

las 12:13 doce horas con trece minutos del día 14 catorce de junio de

2A23 dos mil veintitrés, fi ndo los que en ella intervinieron previa

lectura, para los usos y fi que haya lugar. DAMOS FE.------

elnRAoÁu

C. GLORIA ALETANDRA LEMUS ZAVAI-A
REGIDORA

"Invitación al arranque d
Drgrcacton affi á*p
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LTC. GABRIEL GARCIA DE ALBA ORTIZ
REGIDOR

ESTA HOJA CONTIET{E LA§ FIRMA.S, QUE EORRE§POT{DEN AL ACTA DE SESIOÍ{ ORDI}¡AAIA HUMERO 43
CUARENfA Y TRES DEL H. AYU*TAT,TIENÍO DE MOROIEóX EU¡N¡¡UÁTO, AO}IüI¡STNNCTóU 2O2,-2A24, DE

SANCHEZ LOPEZ

euzuAn
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